
Número 32 

Gobiemo Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA DEROGAR LA ORDENANZA NUMERO 5, SERIE 1999-2000, I...A CUAL 
AUTORIZO AL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO, A VENDER SEIS (6) 
VEHICULOS AL MUNICIPIO DE AGUADA, Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto: 

Por Cuanto: 

Marca de 
Vehículo 

Chevrolet 

Chevrolet 

Chevrolet 

Mitsubishi · 

Mitsubishi 

Mitsubishi 

Por Cuanto: 

POR TANTO: 

Sección Ira.: 

Mediante la Ordenanza Núm. 5, Serie 1999-2000, esta 
Honorable Asamblea Municipal autorizó a esta Administración 
a vender seis (6) vehículos al Municipio de Aguada. 

El día 6 de agosto de 1999 el Hon. Julio Cé.sar Román, Alcalde 
del Municipio de Aguada, solicitó de la Asamblea Municipal de 
dicho municipio autorización para adquirir los siguientes 
vehículos: 

Tipo de Número de Módulo Año Cantidad 
Vehículo Tablilla 

Corsica GM-6126 161 1991 $1,500.00 

Corsica GM-6125 162 1991 1,500.00 

Corsica GM-6184 164 1991 1,500.00 

Montero GM-8573 233 1994 3,000.00 

Montero GM-0848 106 1995 2,200.00 

Montero MU-1101 244 1996 2,550.00 

La Honorable Asamblea Municipal de Aguada no autorizó la 
compra de los vehículos antes indicados. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

Derogar, como por la presente se deroga, la Ordenanza 
Núm. 5, Serie 1999-2000, la cual autoriza a vender seis (6) 
vehículos al Municipio de Aguada, toda vez que la Honorable 
Asamblea Municipal de Aguada no aprobó la adquisición de los 
siguientes vehículos: 



Ordenanza Núm. 32 2 Serie 1999-2000 

Marca del 
Vehículo 

Chevrolet 

Chevrolet 

Chevrolet 

Mitsubishi 

M'ltsubishi 

Mitsubishi 

Sección 2da.: 

Sección 3ra.: 

Tipo de Número de Módulo Año Cantidad 
Vehículo Tablilla 

Corsica GM-6126 161 1991 $1,500.00 

Corsica GM-6125 162 1991 1,500.00 

Corsica GM-6184 164 1991 1,500.00 

Montero GM-8573 233 1994 3,000.00 

Montero GM-0848 106 1995 2,200.00 

Montero MU-1101 244 1996 2,550.00 

Se autorizó a la Directora de Finanzas de este Municipio a 
llevar a los libros de Contabilidad los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a las agencias estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día /~de octubre de 
1999. 
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' . . .· , . . ' 

, : ~- . 
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YO;· . SRA~ ,A_SlJNCION . CASTRO .DE ·'LOPEZ,. Secretaría- de : l~a~ Asamblea .Hunicipal ·;ae .. · 
Guaynabo·, -Puerto.· Rico, · por . medio de_': l~ p~esent~ .certif icd que · 1~ . que antecede 

• • ' .• ... • • • ' · • , •• - • • • • - 1 ~ .. • • •• • ·.,' • , · • • 'l ' . • . - 1 ('\ ('\" 'l ("\ . ' ~ . es una ·-copla f _1e.1. :y exacta de la . urdenanza Num. 3L., Se:r:u:~ .1. ,~~- L.ÜuO, aprobada 
· p.or la Asamblea. ·en sú .sesión orditü3.ria.' del ·día 12 ·de octubre de 1999:. · 

. CERTIFICO, ADEHAS, que la misma fue . ap-robada por niFiyOría de ·los :miembi"os 
p~esentes en dicha ses~ón, los aons. 

Hilagros Pabón ' 
Guillermo Urbina ·Hachuca 

· Aníb.a1 Apori·te Rodrig~~ez 
Car;¡nE;:!n l)elga_do Horales 
Hag~ie · Ginés Hontalvo 
Aida· H. Hárguez .· Ibañez · 

· Voto abstendido de ·la:·Hon. 

Elsie . Di·c;;z .Rodríguez · 

- Luis Pérez Rivera 
'L-illiar1 R. Jir11é11ez· LópeZ 
C~rlos M. Santos ·Oteio 
Ramór1 · Ruiz Sánchez · 

·Luis Carlos t·1aldonado Padi],la 
Caimen Gloria Beriíos 

Fue : aprób~da por ·el Han. Héctor O ' _Neili" Garcia, .:Alcalde, el · día 14 de octu
bre de 1999~ 

. . Y PARA · QUE ASI CONSTE, ·expidq . ~a · presenfe certifi.caci'ón bajo mi firina y el 

.sello oficial- ~ de esta municipalidad en · Gua~~1abo, Pue:eto ;Rico, · a los 14 días del 
mes de octubre del 'afio 1999. 

~ Lóp-~e""'z..........,-..,.,._ 
Secretaria Asai11blea Hunicipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 
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